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1, así como los Titulares de los pliegos habilitados en 
la Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del artículo 2, aprueban, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en los citados 
artículos del presente Decreto Supremo, respectivamente, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. Para 
el caso de los gobiernos locales, la Oficina de Presupuesto 
o la que haga sus veces en dichos pliegos, elabora las 
correspondientes “Notas de Modificación Presupuestaria” 
que se requieran como consecuencia de lo establecido en 
la presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud
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Decreto Supremo que modifica los límites 
máximos de incorporación de mayores 
ingresos públicos de diversos gobiernos 
regionales y gobiernos locales

DECRETO SUPREMO
N° 230-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2024-EF, 
se establecen los límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos para el Año Fiscal 2024, que 
se destinan al financiamiento del gasto corriente, en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en el marco de lo establecido en los 
numerales 50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; 

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, trece (13) gobiernos regionales y 
doscientos setenta y un (271) gobiernos locales han 
solicitado la modificación de los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos, 
para el financiamiento de gastos operativos 
vinculados a la prestación de servicios públicos a 
su cargo; en ese sentido, mediante el Memorando  
N° 0696-2024-EF/50.03, de la Dirección de 
Programación y Seguimiento Presupuestal y mediante 
el Informe N° 0545-2024-EF/50.07 de la Dirección 
de Articulación del Presupuesto Territorial de la 
Dirección General de Presupuesto Público, se señala 
que la propuesta de modificación de límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos se 
encuentra en consistencia con la regla fiscal vigente 
para el Año Fiscal 2024; 

Que, por tanto, corresponde modificar los límites 
máximos de incorporación de mayores ingresos públicos 
establecidos en el Decreto Supremo N° 006-2024-EF, 
en el presupuesto institucional de diversos gobiernos 
regionales y gobiernos locales;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público y, en el Decreto Supremo N° 006-2024-EF, 
Decreto Supremo que establece los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, 
los gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, y dicta otra disposición;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos

Modificar los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos establecidos en el 
Decreto Supremo N° 006-2024-EF, Decreto Supremo 
que establece los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos en los pliegos del 
Gobierno Nacional, los gobiernos regionales, los 
gobiernos locales, así como en las empresas y los 
organismos públicos de los gobiernos regionales 
y los gobiernos locales y dicta otra disposición, en 
el presupuesto institucional de diversos gobiernos 
regionales y gobiernos locales, conforme a lo detallado 
en el Anexo I “Modificación de los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos para 
financiar gasto corriente en el presupuesto institucional 
de diversos gobiernos regionales, establecido en el 
Decreto Supremo N° 006-2024-EF” y en el Anexo II 
“Modificación de los límites máximos de incorporación 
de mayores ingresos públicos para financiar gasto 
corriente en el presupuesto institucional de diversos 
gobiernos locales, establecidos en el Decreto Supremo 
N° 006-2024-EF”, respectivamente, que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Responsabilidad
Los Titulares de las entidades bajo el alcance del 

presente Decreto Supremo, son responsables de su 
adecuada implementación, así como del uso de los 
recursos comprendidos en el mismo, de conformidad con 
la normativa vigente.

Artículo 3.- Publicación
Los Anexos I y II, señalados en el artículo 1 del 

presente Decreto Supremo, se publican en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.
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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2345707-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de la Reserva de Contingencia

DECRETO SUPREMO
N° 231-2024-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 1 de la Vigésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone a los pliegos del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales informen los saldos de libre disponibilidad por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a partir 
del último trimestre del 2024. Para tal fin, autoriza al 
Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año 
Fiscal 2024, a realizar modificaciones presupuestarias 
artículo en el nivel institucional y en el nivel funcional 
programático, según corresponda, con cargo a los 
recursos informados del presupuesto institucional de 
las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, a favor de la Reserva de Contingencia a la 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

Que, el inciso ii) del numeral 34.2 del artículo 34 de la 
Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2024, suspende el numeral 49.1 del artículo 
49 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, en lo 
referido a las limitaciones para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos asignados a los programas presupuestales, 
salvo para los programas presupuestales a cargo del 
Ministerio de Educación y del Ministerio de Salud, y para 
la elaboración de encuestas, censos o estudios que se 
requieran para el diseño, seguimiento y evaluación del 
desempeño en el marco del Presupuesto por Resultados;

Que, el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
establece que las Leyes de Presupuesto del Sector 
Público consideran una Reserva de Contingencia que 
constituye un crédito presupuestario global dentro del 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos 
de los pliegos;

Que, diversos pliegos del Gobierno Nacional, 
gobiernos regionales y gobiernos locales informan al 
Ministerio de Economía y Finanzas sobre los saldos 
de libre disponibilidad al cierre del Año Fiscal 2024, 

en el marco del numeral 1 de la Vigésima Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31953, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios; 

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional, gobiernos regionales y gobiernos 
locales hasta por la suma de S/ 1 135 955 368,00 (MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
en el marco de lo establecido en el numeral 1 de la 
Vigésima Segunda Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 
de la Vigésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024; y, en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia 

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, hasta por la suma de S/ 1 135 955 368,00 (MIL 
CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y OCHO Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de diversos pliegos del Gobierno Nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, en el marco del numeral 
1 de la Vigésima Segunda Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGOS   : Gobierno Nacional 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 122 583 176,00
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 4 609 787,00
2.3 Bienes y Servicios 212 670 033,00
2.4 Donaciones y Transferencias 124 036 232,00
2.5 Otros Gastos 64 322 893,00

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias 119 356,00
2.6 Adquisición de Activos No Financieros  516 299 054,00

SERVICIO DE LA DEUDA
2.8 Servicio de la Deuda Pública 3 628 831,00
 =============
 SUBTOTAL GOBIERNO NACIONAL 1 048 269 362,00

  =============

SECCIÓN SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 2 357 001,00
2.3 Bienes y Servicios 6 997 676,00
2.5 Otros Gastos 7 929,00
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